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RESOLUCIÓN 

 

 

PARA EXPRESAR LA OPOSICIÓN DEL MUNICIPIO 

AUTÓNOMO DE SAN JUAN, Y SU LEGISLATURA 

MUNICIPAL A LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL 

SENADO 1314, SEGÚN REDACTADO, EL CUAL QUIERE 

IMPONER UN CÓDIGO ELECTORAL PARA PUERTO 

RICO SIN CONSENSO, Y PARA OTROS FINES. 

 

 

POR CUANTO: El 10 de junio de 2019 fue presentado el Proyecto del Senado 1324, con el 1 

propósito de adoptar el nuevo “Código Electoral de Puerto Rico de 2019”. 2 

POR CUANTO: En términos generales el referido proyecto pretende, entre otras cosas, flexibilizar 3 

el voto ausente por medio del internet mediante el establecimiento de un proyecto piloto 4 

durante las elecciones de 2020.  Además, establece que, para las elecciones de 2024 todos 5 

los electores votarán electrónicamente por internet. Por otro lado, el proyecto propone 6 

eliminar la tarjeta electoral. 7 

POR CUANTO: Es importante resaltar que, todos estos cambios suponen la eliminación de 8 

garantías contra el fraude y atentan contra la pureza y transparencia que debe permear en el 9 



2 

 

proceso electoral.  El voto ausente por internet resulta particularmente vulnerable porque 1 

permite que cualquier persona pueda votar por determinado elector. 2 

POR CUANTO: Diversos sectores se han expresado en contra del proyecto, advirtiendo que el 3 

proyecto de ley que crearía el nuevo “Código Electoral de Puerto Rico de 2019” podría 4 

provocar fraude y robo en las próximas elecciones y que adolece de visos de 5 

inconstitucionalidad.  Por otro lado, han planteado que el proceso legislativo para aprobar 6 

la medida ha sido “atropellado” y no ha contado con la participación y el aval de los otros 7 

partidos políticos, centrando el poder sobre la Comisión Estatal de Elecciones en el Partido 8 

Nuevo Progresista exclusivamente. 9 

POR CUANTO: De otra parte, la Gobernadora de Puerto Rico, Honorable Wanda Vázquez 10 

Garced, se ha expresado tímidamente sobre el asunto, manifestando que debía lograrse 11 

consenso antes de la aprobación de la medida. No obstante, evitó afirmar si va a vetar el 12 

proyecto en caso de que el mismo llegue ante su consideración. 13 

POR CUANTO: Cabe señalar, que se espera que el proyecto baje por descargue al hemiciclo del 14 

Senado esta semana y que el mismo sea aprobado antes del cierre de la sesión legislativa, 15 

el próximo 19 de noviembre de 2019. 16 

POR CUANTO: El Municipio Autónomo de San Juan y su Legislatura Municipal, se oponen 17 

enérgicamente a la aprobación del Proyecto del Senado 1314. Se trata de una medida que 18 

impacta directamente la democracia y los derechos constitucionales de todos los 19 

puertorriqueños, y la misma ha sido considerada a puertas cerradas, mediante un proceso 20 

atropellado y precipitado en el que no se ha tomado en consideración la opinión de todos 21 

los sectores que han expresado reparos. Este proyecto tiene como único propósito facilitar 22 

el fraude y el robo durante los comicios electorales de 2020, y afianzar en el Partido Nuevo 23 

Progresista el poder absoluto sobre la Comisión Estatal de Elecciones. 24 

 25 
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POR TANTO: RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE SAN JUAN, 1 

PUERTO RICO: 2 

Sección 1ra.: Expresar la oposición del Municipio Autónomo de San Juan y su  Legislatura 3 

Municipal,  a la aprobación del Proyecto del Senado 1314, según redactado, el cual quiere imponer 4 

un código electoral para Puerto Rico sin consenso. 5 

Sección 2da.: Autorizar a la alcaldesa del Municipio Autónomo de San Juan, Carmen Yulín 6 

Cruz Soto y al presidente de la Legislatura Municipal de San Juan, Marco Antonio Rigau, a llevar 7 

a cabo todas aquellas gestiones cónsonas con esta resolución y a utilizar los recursos necesarios 8 

disponibles para lograr los objetivos de esta medida.   9 

Sección 3ra.: Esta resolución comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación. 10 


